
RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E. 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.159-2013 

ANEXO No. I 

Las p rtes aquí firmantes, en virtud de las normas que regulan los Contratos de Prestación de Servicios de 
contra o sindical y el clausulado contractual, pactan que los servicios y cantidades a prestar son los que se 
detall n a continuación: 

2.04 HORAS DE ENFERMEROS DE CONSULTA EXTERNA:4  

Real ar la valoración del estado de salud de los pacientes, con el fin de planear las actividades de 
arfen? -• de acuerdo con la situación dínica e individual de los mismos. Brindar cuidado directo a los pacientes 
que r uieran una estricta aplicación de las normas de apepsia. Participar en la revisión medica de los 
pacie es, con el fin de elabora y actualizar el plan de actividades. Dirigir y controlar el funcionamiento del 
equip de enfermería, mediante la coordinación de sus actividades asistenciales. Participar en los 
difere tes comités del hospital y/ o centro de salud a los que este asignado, a fin de lograr la unificación 
de cri erios para compatibilizar los programas en los aspectos científicos, técnicos y administrativos. 
Establ cer la coordinación docente asistencial para realizar programas de orientación y adiestramiento. 
Velar ► or el cumplimiento de las normas referentes a la organización y funcionamiento del personal de 
enfern erta de la institución. Dirigir la elaboración y actualización del Manual de Normas y Procedimientos 
del ár a a su cargo. Planear, desarrollar y asesorar proyectos de investigación para la solución de 
proble as de salud. Mantener mecanismos de coordinación entre el servicio a su cargo y los demás 
servici s a nivel intra y extra-hospitalario. Aplicar el proceso administrativo en los programas específicos 
del ár a de enfermería. Cumplir con la programación de charlas sobre aspectos de salud y de enfermedad 
a la co nunidad. 

El pres nte documento entra a formar parte integrante del contrato de Prestación de Servicios suscrito entre las 
partes. 
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